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lensa de ~ de mayo y 25 de agosto de 11181, resoluciones que
deéleramos conforme a Derecho, absolviendo a la Adminl3tra
ción de las peticiones que fueron formuladas contra la mis
ma y no hacemos declaración expresa sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia. tesl1monlo de la cual. ser'
remitido para su eJecución, junto con el expediente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguiadora de la Jurisdicción ContencioBo-Adminlstrativa de 27
de diciomhre de 11156, y en uso de ias facult~des que me con·
{¡ere el artículo 3.· de la Orden del Mimsterlo de Defensa níl'
mero 541 i982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos alloe.
Madrid 13 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Persunal, 'Federico Michavlla Pallarés.

Excmo S, Teniente General Jele del Estado Mayor del Efér·
cito .J L\.1EJ.

17842 ORDEN 47/1984. de 31 de julio, por la que se de
clara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Ar
madas, por un plazo máximo de cinco años, como
prototipo de autobastidor de 2.000 kgf de carga
útil máxima en camino, al vehiculo -L-407-D_, mo
tor OM-B18.960, alimentado por gasóleo, presenta
do por .comercial Mercedes Benz, S. A._.

La Dirección Generai de Annamento y MaterLaI (DGAM)
encomendó a la Subcomisión de Estudio de Prototipos de. Vehicu·
los la misión de elegir de entre los que fuesen presentados 'Por
las casas fabricantes a participar en el concurso público anun
ciado en el .Boletln Oficial del Estado_ nílmero 26, de 31 de
enero de 1983, un prototipo de autobaslldor de 2.000 kgf de carga
útil llNÍxima en camino.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las pruebas seda
ladas en el pliego de bases con 'Ios vehlculos presentados por
las dos firmas concursantes, .Motor Ibérica, S, A.-, Y .comer
cial Mercedes Beuz, S. A,-. elevó informe propuesta, que fue
aprobado en todas sus partes por la Dirección General de Ar.
mamento y Material, en el que se proponla como vehleulo mis
adecuado por sus caracterislicas, lJlantenimiento, seguridad en
la obtención y en la fabricación, nacionalización y precios, al
vehiculo .L-407-D_. motor OM-619.960, alimentado por gasóleo,
presentado por -Comercial Mercedes Benz, S, A." que corres
ponde al CH 5 bis del cuadro de unificación y tipificación de
vehiculos en las Fuerzas Armadas.

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en
reunión del dia 4 de julio de 1984, dispongo:

Se declara de necesaria unlIormidad en las Fuerzas Arma·
das, por un plazo máximo de cinco ados, como prototipo de
autobastidor de 2.000 kgf de carga íltll mixlma en camino,
al vehículo .L-407-D-, motor OM-819.960, alimentado por ga·
sóleo, presentado por .comercial Mercedes Benz, S. A.-.

Esta declaración comprende al prototipo de autobaslidor an
tes citado en las variantes y aplicaciones siguientes: Microbíl.
116 + 1 plazas), furgoneta (caja cerrada), plataforma (caja
ahierta), ambulancia, contraincendios y plataforma para grua,
con lo. equipos especiales y caractenst;cas particulares especl·
ficadas en los anexos A y B del pliego de bases por el que se
rige este concurso.

Madrid, 31 de julio de 1964.

SERRA SERRA

17843 ORDEN 48/1984, de 31 de julio. por la que se de
clara de nece.'laria uniformidad en la. Fuerza. Ar·
madas. por un plazo maximo de cinco añ08, como
prototipo de autobastidor de 2.000 Kgf de carga má
xima fuera de camino, al vehículo -Uro_, motor
-Perhins. 6.354.3, alimentado por gasóleo, presen
tado por -Uro Vehiculos Especiale., S. A.-.

La Dirección General de Armamento y Material (DGAM)
encomendó a la Subcomisión de Es~udio de Prototipos de Vehícu
los la misión de elegir de entre los que fuesen presentados por
las casas fabricantes a participar en el concurso público anun
ciado en el .BoleUn Oficial del Estado_ número 26, de 31 de
enero de 198.1, un prototipo de autobastidor de 2.000 kgl de carga
útil máxima fuera de camino-.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las. pruebas sella.
laclas en el pliego de bases con 'os vehiculos presentados por
·Uro Vehículos Especiales, S. A.•• única firma concursaote,
elevó informe-propuesta que fue aprobado en todas sus partes
por la Dirección General de Armamento y Material, en el que
se proponfa como vehlculo más adecuado por sus caracter(st!.
cas, mi:1ntr.:!nimiento, seguridad en la. obtención y en la fabrica
ción, nacionalización y precios. al vehículo -Uro-. motor -Per
kins- 6.354.3, alimentado por g a s Ó 1 e o, cala de velocidades
·Clark., serie 2IIIi V, que corresponde al CH 10 blB del cu..dro

de unlflcaclón y tipificación de vehiculos de laa Fuerzas Ar'
mada.s.. .

En AU virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en
reunión del dla 4 de julio de 1984, dispongo:

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Arma·
das por un plazo máximo de cinco ados, como prototipo de
aut~bastirlor de 2.000 kgf de carga íltlI máxima fuera de ca
mino al vehlculo -Uro-, motor .Perkins. 6.354.3, alimentedo
por gasóleo, caja de vAlocirlades .Clark., serie 285 V, presen
tado por .Uro Vehiculos E.peclales, S, A.-.

Esta declaración comprende al prototipo de autobaslldor
antes citado eIt las variantes y aplicaciones siguientes: Micro
büs !l6 + 1 pla.aB), transporte de carga general (costados fijos
o abatibles), plataforma para callón AA, furgón para transml·
siones, ambulancia cuatro camilla!, furgón-taller, contraincen
dios, cisterna, aljibe, volquete y pla,aforma para grúa, .con los
equipos especiales y características particulares espeCIficadas
en los anexos A -y B del pliego de bases por el que se 'Ige
este concurso. .

Madrid, 31 de julio de 1984.
SERRA SERRA

ORDEN 49/1984, de 31 de julio, por la que se des·
arrolla el régimen de ayudas para fomentar la cria
y educación de palomas mensajeras.

Publicado el Real Decreto 2571/1983, de 27 de septiembre
(.Boletln Oficial del Estado- número 235), por el que se regula
la tenencia y utilización de l.. paloma mensajera, y se la de·
clara de utlIldad pílbllca y de interés especial para la defensa
nacional, se hace preciso desarrollar los artículos 8.· y 9.° de
la citada disposición, oon objeto de regular el régimen de ayu
das previstas en dichos preceptQs, con cargo a los crédltos le
gislativos del presupuesto de Detensa.

En su virtud, dispongo:

-Articulo 1.0 Las personas, Asociaciones y Entidades que se
consideren con derecho a ser declarado3 posiblas benericiarlOS
de las ayudas previstas en los articulas 8. 0 y 9.· del Real De·
creto 2571/1983, de 27 de septiembre, podrán solicitar la decla·
ración de beneficiario mediante Instancia en la que deberán
formalizar el compromiso de los apartados 2 y 3 dei articu·
lo 8.· del Real Decreto citado. En la instancia se hará c~nste.r
la fecha en que se solicitó la autori:zución para la instalación
del palomar.

El General-Jefe de Ingenieros del Ejército resolverá, por mi
delegación, las solicitudes presentadas. De las resoludones fa
vorables a la declaración de beneficiarlo dará conocimiento
al Servicio Colombófilo Militar y a la Intervención General de
Defensa.

Art. 2.· Los beneficiario. comprendidos en el articulo ante
rtor podrán solicitar del JAfe del Servicio Colombófilo MilItar
la concesión de las ayudas previstas en Igs apartados a) y bl
del articulo 8.· del Real Decreto 2571/1983.

Las petictonés serán formuladas mediante Instancia,. a. la
que deberin acompallar los interesados una Memona Justlf!
caliva de la necesidad de las ayudas que soliciten.

Cuando la resolución del Jefe del Servicio Colombófilo Mi
litar sea favorable designará el Palomar Mllltar que haya de
prestar las ayudas' concedidas. La prestación se realizarª, ex·
c1usivamente, en el dornicllio del Palomar MlIJlar y no podrán
ocasionarse gastos a Defensa por desplazamlento de personal
o por transporte de los :>ichones.

Art. 3.· La ayuda prevista en el artl~ulo 9. o del Real De
creto 2571/1983, para la sueita de palomas mensajeras, tendrá
el carácter de subvención económica del sector público, some
tida a la fiscalización previa de la Intervención General. de
este Ministerio, sin perjukio de los _de.más controles ~~ a.udIta
rla o de comprobación de la realizaCIón de las actiVidades o
programas para los que fue concedida.

Esta ayuda estará sujeta a las siguientes condici~nes:

al El gasto se imp'.ltF.l.rá, exclusivamente, a la. dotac.ión
presupuestaria de transforlC'ncias corrientes a favor de Institu
ciones Ein fines de lucro, para. el fomento de p~Jomas mensa
jeras. hasta el limite de crédito legislativo cifrado en la Orden
de aplicación y desR'rrollo del Presupuesto.

lo) No podrá ser sustituida por listas de embarque, .vales
de combustible y lubricantes, guías de transportes ml1It'lres
por cuenLa del Estado u otros documentos análogos.

Art, 4.· La ayuda económica regulada en el arllculo ante
rior será solicitada por los beneficiarios mediante inc;t-'incu:'"
en la que expresarán, con el detalle preciso, su Prograc-!. 'J, . rll::l
Actividades ColombóflIas para fomentar la crla y eduCiclón
de palomas mensajeras. En la instancia fijarAn claramol1le la
cuanlia de la ayuda que soliciten y el plazo de ejecuCiÓJ1 de
su programa, el cual no podrá rebasar el ejercicio ocoflómlco
de imputación del gasto.

Para la presentación de la solicitud será necesario la pre
via convocatoria de concurso pílbllco de méritos, en la qu'
se sellalarin las condiciones que hayan de cumplir los sol'
citantes, asl como las caus... de incompatibilidad y los crlt'


